
BOLETÍN \u25a0 OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.'
Oficiales fuera de Mad/id.—-Trimestre, 25 pesetas ; se-

mestre, 50, y un año, 100.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
-ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Pnetaa
Anuncios relacionados pon los Servicios de

la Diputación Provincial: línea o fracción. 2,0»
ídem judiciales-oficiales :Hnea o fracción.. 3,0*
ídem partículares y avisos financieros 4.5^*

Particulares.-- En ésta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 25 pesetas ;semestre, 50, y un año, 100 ;y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al.semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directaqiente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Admínisthacion •* Talleres:
'

Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.

—
Apd.* 937.

HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: Be 4 a 6,

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Número corriente : 75 céntimos
Numera atrasado : 1,50 pésela

GOBIERNO DE LA NACIÓN diciembre de rg^6 y. las instrucciones
contenidas en la citada Circular núm. 36,
en cuanto no se opongan a la presente
Orden y a las normas que dicte la In-
tervención General de la Administración
del Estado de acuerdo con lo dispuesto
en el número 3 de esta disposición.

rama, en un tramo comprendido en-
tre los arroyos de &ran José' y de la
Vega o Juncal, en/érmino municipal
de Alcobendas y Paracuellos de Ja-
rama (Madrid), durante el plazo de
un año, con destino a la venta, se
hace público por el presente anuncio
y se abre un plazo de quince días na-
turales, a partir del siguiente de la
inserción del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan, presentarse en esta Direc-
ción, sita en Madrid, calle de Agus-
tín de Betancourt. número 4 (Nuevos
Ministerios), y en las Alcaldías de
Paracuellos de Jarama y Alcobendas,
cuantas reclamaciones u observacio-
nes se estimen pertinentes contra la
petición de referencia, cuya autoriza-
ción habrá de ser otorgada con exen-
ción de todo impuesto.

Habiendo solicitado doña Dolores
Mendoza Delgado, .domiciliada en
Madrid, calle de Gumersindo Azcá-
rate, 46 (Colonia de Moscardó), auto-
rización para extraer 5.000 metros cú-
bicos de grava y 1.000 metros cúbi-
cos de arena del cauce de' río Jara-
ma, en un tramo que empieza a cons-
tarse a los ochocientos metros aguas
arriba del puente de Paracuellos, en
él sitio denominado ttlsla de hos Pi-
nos)-., en una extensión' de trescientos
metros a partir de dicha referencia
del rio J,arama, en término municipal
de Paracuellos cié Jarama (Madrid),
durante el plazo de un año;, con des-
tino a la venta, se ftace público por
el presente anuncio y se abre un pla-
zo de quince días naturales, a partir
del siguiente de la inserción del mis-
mo en el Boletín Ofícíai. de la pro-
vincia, á fin de que puedan presentar-
se en esta Dirección, sita en Madrid,
calle de Agustín de Betancourt, nú-
mero 4 (Nuevos Ministerios), y en
la Alcaldía de Paracuellos, cuantas

Ministerio de Hacienda

M)RDEN de 19 de agosto de 1947 refe-
rente al servicio de Contabilidad en las
Oficinas provinciales del Impuesto de

i Restricción de Gasolina.
Dios guardé a VV.II.muchos años.
Madrid, 19 de agosto de 1947.

—
P. D., Alfredo Prados.

Ilimos. Sre». : Transcurrido el período
provisional imprescindible para la im-
blantación inmediata del servicio racau-
Batorio cel' impuesto de Restricción de

limos. Sres. Director general de la.Con-
tribución de'Usos y Consumos e Inter-
ventor general de la Administración
del Estado.
(Publicado en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 24 de agosto) .
Kasolina de la Contribución de Usos y
\u25a0Consumos con arreglo a las modalidades
\u25a0establecidas jx>r la Orden ministerial de
I28 de diciembre de 1940, y hallándose
Iva confeccionados' por. Ja Fábrica Nació-
pal de Monada y Timbre los sellos o es-
ItampiJlas para la exacción del impuesto,
Ique con carácter accidental se habían
íencargado a la industria privada, se ha-pe preciso dictar las normas. a que ha-
brán de ajustarse los servicios de Conta-
bilidad de este impuesto en las Delegar'-
-C'ones de Hacienda,- habida cuenta de
que los referidos sellos o estampillas tie-nen la consideración de efectos timbra-

Delegación Central de Hacienda
Habiéndose extraviado un resguar-

do talonario expedido por esta Caja
general el i.°de junio de 1946, con
los número 725.724 de entrada y
91.477 de registro, correspondiente al
depósito en metálico de 13.501,47 pe-
setas, constituido por don

%
Eusebio

Caro Cañas, de la propiedad del mis-
mo v a disposición del Servicio de
Obras de ,1a Región Aérea Central
del Ejército, en la obra «Construc-
ción de Almacenes para Parque en
el Acuartelamiento de Transmisiones
de Getafe»,

El precio de venta al público será
de 30,00 (treinta), pesetas el metro
cúbico én el lugar de la extracción.

Madrid, 27 de agosto de 1947-
—

El
Madrid, 27 de agosto de 1947.

—
El Ingeniero Director adjunto, José
Calvín.

redamaciones u observaciones se es-
En su corrsecuencia, este Ministerio limen pertinentes contra h petición

"a reniño a bien disponer lo siguiente:
I-° Las Delegaciones de Hacienda

piularán dentro del tercer mes de

\u25a0^nmestre el pedido de los talona-
\u25a0p^sellos que consideren necesarios
l^las atenciones dpl- trimestre siguien-
e:t-sta petición se hará a través de Ja
dirección General de Usos y Consumos,
"e la cursará a ¡a Fábrica Nacional demoneda, y Timbre, para que por este

tro haga directamente ta oportuna
finesa a las Delegaciones de Hacienda
|ta forma reglamentaria para esta cla-
\u25a0 de efectos.
Kkjas necesidades del servicio lo acon-

\u25a0 podrán formularse pedidos de
P^>s sin esperar a la fecha que ser-nala eQ el párrafo anterior.
Lnt j o Agencias de
WLf - e CamPsa .solicitarán de las
\u25a0paciones de-Hacienda los talonarios
___^° >ldfr«n precisos para atenciones
M surtidores-, con indicación del nú-
Vtalonarios (de 10 hojas) y de

(de 10 litros o

(G. C •-3-527) (O n-393) e referencia, cuya autorización ha-
L'-a de ser otorgada con exención dt
todo impuesto.Habiendo solicitado doña Luisa

Bregel González, domiciliada en Cha-
martín de la Rosa, ,calle de Alfon-
so XIII,número 33, autorización pa-
ra extraer 5.000 metros cúbicos de
arena del cauce del río Manzanares,
en un tramo de 150. metros a partir
de los 570 metros del camino de Puer-
ta de Hierro, en dirección aguas aba-
jo, en término municipal de El Pardo
(Madrid), durante el plazo de un
año, con destino a lis venta, se hace
público por el presente anuncio y se
abre un plazo' de quince días natu-

rales, a partir de! siguiente de la in-
serción del mismo 'en el Boletín Ofi-
CJTAL de lá provincia, a fin de que
puedan presentarse en: esta Direc-
ción, sita en Madrid, calle de Agus-
tín de Betancourt, número 4 (Nuevos
Ministerios)^ y en la Alcaldía de El
Pardo, cuantas reclamaciones u ob-

nos A L| precio de venta al público será
de 28,00 (veintiocho» pesetas' el me-
tro cúbico de grava y 5,00 (cinco) pe-
setas metro cúbico de arena, en* el
lugar de la extracción. <

Madrid, 27 de agosto de 1947.
—

Se previene a la ¡persona en cuyo
poder se halle que lo presente en esta
Caja Central ; en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde lapublica-
ción dé este anuncio en. el Boletín
Ofic,tal de esta provincia, sin haber-
lo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Regla-
mento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 16 de julio de 1947.
—El

Delegado Central de Hacienda, En-
rique Esteban Rodríguez.

(A.—8.228)

El Ingeniero Director adjunto, José
•Cal-vín

(G. C •—3-5*5) (O.— f1.395)
*ejan

Delegación de Industria de la
.provincia de Madrid

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Dionisio Chicharró Calvo, en so-
licitud de autorización para instalar
una industria de talleres mecánicos
de ajuste .con soldadura.ros)

'""! taJpnanos le' serán facilitados«« pliego de cargo en la forma
\u25a0 '

? la norma segunda de la
36 de lá Dirección Ge-

\u25a0rf» Contribución de Usos v Con-
|o de febrero de 1947.\u25a0¡la Intervención General se

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M. de 12

de septiembre de 1939 e instrucciones
generales recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuelto:

Servicios Hidráulicos del Tajo servaciones se estimen pertinentes
contra la petición de referencia, cuya
autorización habrá de ser otorgada

Concesiones
con exención de todo impuesto

Por El precio de venta al público será
de 10,00 (diez) pesetas el metro cú-
bico en el lugar de la extracción.

'
«ííl tac rt

tab¡lizacT¿n T",35 Ponentes P^a
•"puesto

" ,e las operaciones de es,

HaS Oficinas provinciales

ANUNCIOS

Habiendo solicitado don Fernando
Sánchez Hernández, domiciliado en

Barajas, calle de San Julián,.6, auto-

rización para extraer 5.000 metros

cúbicos de grava del cauce del río Ja,

Autorizar a don Dionisio Chicha-
rro Calvo para instalar una indus-
tria de talleres mecánicos de ajuste
con soldadura, de acuerdo con las si-
guientes condiciones :

Madrid, 27 de agosto de 1947.
—

El Ingeniero Director adjunto, José
Calvín.le i? o

UJ*rán ?n vi&or Pr«**P-la Orden ministerial, de 28 de (G. C.—3.526) (O.— 1 1.394)
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i

Octava. Monte «Navalmadero»,

para 500 reses lanares, 100 cabrío, 60
vacuno' y 10 mayores ; tipo de tasa-
ción, 24.500 pesetas.

Novena. Monte «Dehesa "Vieja»,
pana 500 reses lanares, 400 cabrio, 60
vacuno y ocho mayores ; tipo de tasa-
ción, 40.000 pesetas.

siguientes de la primera, bai^""mo tipo, hora y requisitos. mi&
Torrelaguna, 30 de agosto aEl Alcalde, F. VivianaT *^

i.
a Esta autorización sólo es vá-

lida para el peticionario.
2.a La instalación de la industria,

sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales reseña-
das al dorso de esta resolución.

energía eléctrica, la cual: deberá ser so-
licitada según la tramitación estable-
cida. .Caso de que fuera denegada, la
nueva industria deberá generarse la
energía por medios propios, hasta tan-

to la mejora de la situación eléctrica
permita modificar !a resolución.

Modelo de Proposición
Don .... mayor de edad verin ,..,, con cédula personal que ¡r« dt

ña, enterado de las condicionó-las cuales han de subastarse loT )&

de invierno de la Dehesa ValeS? tCs
de estos Precios, para el aüofo £',
1947-48, acepta todas y cadadichas condiciones y ofrece por el,mate la cantidad de ... pesetas £timos.

"

5.
a Una vez terminada la instala-

ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que s"
proceda a extender el acta de compro-
bación y autorización de funciona-

3.* El plazo de puesta en marcha
d'e la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, a partir de
la fecha de esta resolución.

Leñas '

• Décima. Leñas del tranzón del
monte. .«Cerquilla y Lomo», 5.898 es-
téreos, bajo el tipo de tasación de
60.000 pese tasM

4.a Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a ía red de
energía eléctrica, la cual deberá ser so-
licitada según la tramitación estable-
cida. Casó de que fuera denegada, la
nueva industria deberá generarse la
energía por medios .propios, hasta tan-

to la mejora de la situación eléctrica
permita modificar la resolución.

6.a No se podrán realizar modifica-
ciones esenciales en la instalación,; ni
traslados de la misma, que no sean
previamente 'autorizados.

miento

WDe i esierta alguna subasta
le celebrará la segunda bajo las mis-
mas condiciones a los diez días si- El proponente acompaña el r*.guardo de haber consignado en la¿

positaría municipal de esta Villa fecantidad de mil doscientas cincuentapesetas, importe del cinco por cientodel tipo de tasación.
(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—3.520) (0.-II.399)

7-
a Esta autorización se concede

condicionada a que no solicite aumen-
to de cupos que yá tiene concedidos.

La Administración se reserva el de-
recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración mali-
ciosa o inexacta contenida en los datos
que' deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las nor-
mas 2." a 5.a, ambas inclusive, de la
citada disposición ministerial.

guientes
WLí ubastas tendrán Jugar por me-

aio de pliegos cerrados, con arreglo
al modelo que se inserta al final de
este anuncio, cuyas/ proposiciones se-
rán reintegradas con arreglo a la ley
del Timbre, debiendo ser acompaña-
das del resguardo del 5 por 100 en
concepto de depósito provisional.

Lais proposiciones cuarta, quinta^
sexta, séptima, octava, novena y dé-/
cima, habrán de ser presentadas hasta
las doce de

(
la noche del día hábil an-

terior a su celebración.

5.* Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda *extender e1 acta de compro-
bación y autorización de funciona-
miento.

* MIRAFLORES DE LA SIERRA
6.a No se podrán realizar modifica-

ciones esenciales én la instalación, ni
traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

Aprovechamientos de pastos y
leñas 1947

De conformidad con los pliegos de
condiciones facultativas y administra*
tivas formulados por el Distrito Fo-
restal y Ayuntamiento, respectiva-
mente, el día 20 de septiembre, y a
partir de las diez de su mañana, ten-
drán lugar en estas Casas Consistoria-
les las adjudicaciones, mediante pú-
blicas subastas, de los aprovechamien-
tos de pastos y leñas en montes de es-
tos Propios que a continuación se re-
lacionan :

7.
0 ¿Esta autorización se concede,

pero condicionada a que sean las fá-
bricas de hierro ya establecidas las
que han de suministrar las alcacho-
fas, cuyos modelos pueden facilitar-
les, quedando reducida esta indus-
tria al ajuste de las piezas y a su
mecanización.

Las condiciones sé hallan de mani-
fiesto en la Secretaría del Ayunta-
miento para que puedan ser examina-
das durante las horas de oficina.

Madrid, a 26 de agosto de ,1947.
—

El Ingeniero Jefe, L. López de
María.

Büstarviejo, 29 de agosto de 1947
El Alcalde, Benigno Martín.Productos a elaborar y capacidad de

Producción por año normal

Turrón, 100.000 kilos.
—

Carame-
los, 50.000 kilos.—Mazapán, 50.000
kilos.1

—
Confitería, 100.000 kilos.

—
Bollos, 5.000 kilos anuales.

Modelo de proposición
La Administración se reserva el de-

recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración mali-
ciosa o inexacta contenida en los datos
que deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las nor-
mas 2.* a 5.% ambas inclusive, de la
citada disposición ministerial.

Don .:.{vecino de ...., enterado del
anuncio de subasta para el -aprovecha-
miento de ... (pastoso leñas) del mon-
te de los Propios de Büstarviejo deno-
minado ..„ durante el año forestal
1947-48, se compromete a ejecutar di-
cho aprovechamiento con arreglo a
los pliegos de condiciones facultativo
y económico, ofreciendo la cantidad
d'e .., pesetas {en letra).

(G. C.-3.515) .—11.388)
Pastos

. Primera. Finca «Prado Ensanche
y Concejo de las Pozas», para 300 re-
ses lanares, 90 cabrío y 27 vacuno. Ti-
po de tasación, 8.000 pesetas.

AYUNTAMIENTOS
Segunda. «La Raya», para 1.000

reses lanares, 670 cabrío, 60 vacuno y
10 mayores. Tasación, 10.000 peseías.

BUSTARVIEJO
En los dias y horas que se indican

a continuación tendrán lugar en estas
Casas Consistoriales,' bajo la (presi-
dencia del señor Alcalde o Gestor en
quien delegue, con asistencia del Se-
cretario de este Ayuntamiento, que
dará fe del acto, las siguientes subas-
tas de aprovechamiento de pastos y
leñas de los montes de estos Propios
para el año forestal 1947-48.

Madrid, a 26 de agosto de 1047.-
—

El Ingeniero Jefe, (L. López de
María.

(Fecha* y firma del proponente.)
(G. 0-3.519) (O.—11.400)

Tercera. «La 'Sierra» (parte pro-
vista), para 1.800. reses lanares, 25 ca-
brío, 80 vacuno y 20 mayores. Tasa-
ción, 9.500 pesetas.

TORRELAGUNA

Productos a elaborar y capacidad de
producción por año normal

Válvulas de retención, 3.600 anua,-
les.

Aisiguiente día hábil al en que ha-
ga veinte de lainserción de este anun-
cio en el Boletín Oficialde esta pro-
vincia, y a las doce de su mañana,
tendrá lugar en la Sala Consistorial
de esta Villa la subasta.de los pastos
de invierno de la Dehesa Valgallego,
dé estos Propios, para su disfrute con
quinientas reses cabrías, bajo el tipo
de veinticinco mil pesetas (25.000) y
condiciones del pliego que se halla de
rnanifiiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Cuarta. «La Sierra» (parte
-

vista), para 1.500 reses lanares, 7^3
cabrío, 58 vacuno y 20 mayores. Ta-
sación, 7.000 pesetas.

Quinta. «Vaquerizas Altas y Pi-
nar del Gargantón», para 700 res»
lanares, quedando de tallar desde ei

15 de abril, de cortarse las leñas. Ta-
sación, 3.000 pesetas.

Sexta. «La Dehesilla», para «»
reses lanares. Tasación, 12.000 pe-

setas.

(G. CvA-3.516) (0.-1-1.389)
Pastos

Cumplidos k>s trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
«La Pilarica», S. A., en solicitud de
autorización para legalizar una in-
dustria de confitería, turrón, maza-
pán, y caramelos,

Primera. Día 19 de septiembre
próximo, a partir de las diez de su
mañana, la finca «Prado Esparta!»,
para 200 reses lanares, bajo el tipo de
tasación de 2.000 pesetas.

Segunda. Monte de «El Peralejo»,
para 20 reses lanares; 90 cabrío, seis
vacuno y dos mayores, bajo el tipo de
tasación de 5.000 pesetas.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M. de 12

de septiembre de 1939 é instrucciones
generales recibidas de lá Dirección
General de Industria, ha resuelto :

El tiempo de duración del aprove-
chamiento será desde que se haga en-
trega del monte hasta el quince de
abril de mil novecientos cuarenta y
ocho.

Leñas

Séptima. «Vaquerizas Altas y P*'

nar del Gargantón», todo el moni

aforado en 5.000 estéreos, y con
tipo de tasación de 85.000 Ves^ r

Las licitaciones se presentaran^
medio de pliegos cerrados, con

Ción al modelo inserto al final
-

.^
Las instancias serán reint**

con sujeción a la ley del TimW*
Para las señaladas con los n

6 y 7, los pliegos serinp^
hasta el día anterior al aIar¿in
ia subasta. Para las restantes

*»-
%

durante el acto de su celebra
Todos los gastos que origine.

-

de cuenta de los adjudicatario- $
El depósito provisional

Tercera. Monte «Cerquilia y Lo-
mo», para 2.000 reses lanares, 27.5 ca-
brío, 20 vacuno y cuatro mayores ;ti-
po de tasación, 7.000 pesetas.

Los pliegos cerrados, conteniendo
las proposiciones sujetas al modelo
que se inserta a continuación, reinte-
gradas con timbre de la clase sexta y
con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo quince del Reglamento de dos dejulio de mil novecientos veinticuatro,
se presentarán en esta Secretaría en
sobres cerrados, de las diez a las tre-
ce "horas yde las dieciocho a las vein-
te, en los días hábiles comprendidos
entre el siguiente de este anuncio y el
anterior al en que tenga lugar la lici-tación, acompañándose separadamen-
te resguardo de haber constituido enforma legal el depósito de mil dos-
cientas cincuenta pesetas, cinco por
ciento del tipo de tasación.

Autorizar a «La Pilarica», Sociedad
Anónima, para legalizar una indus-
tria de confitería, turrón, mazapán
y caramelos, de acuerdo con las si-
guientes condiciones :

Cuarta. Monte «La Candalea»,
para 200 roses lanares, 150 cabrío, 25
vacuno y dos mayores ; tipo de tasa-
ción, rz.ooo pesetas.

i.a Esta autorización sólo es válida
para el peticionario. Quinta. Monte «Huelga y Prado

Montiel», para 200 reses .lanares, 75cabrío, 2» vacuno y seis mayores ; ti-
po de tasación, 12.000 pesetas.

Sexta. Monte del «Cerro del Pen-
dón y Agregados», para 3.000 reses la-
nares, 1.600 cabrío, 100 vacuno y 50mayores ; tipo de tasación, 14.000 pe-
setas. •

2.a La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales reseña-
das al dorso de esta resolución.

3.a El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, a partir de
la fecha de esta resolución.

Séptima. Monte «Dehesa del Va-
lle» (parte cerrada), para 400 reses la-
nares, 90 cabrío, 50 vacuno y cuatro
mayores ; tipo de tasación, 16.000 pe-
setas.

por ioo. . ¿¿. apro-
La adjudicación definitiva -^,

vechaniiento de leñas sera «e

escritura pública y el imp0^
adjudicación satisfecho en e|<jc
zos :el primero, al {orma]i^¿o r el <**
cumento publico ; el segu

4-* Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red de Si resultare desierta esta" subasta secelebrará una segunda a los diez días
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\u25a0P&e noviembre, y el tercero, el día

„6 de diciembre.
-

"

Líos expedientes estarán de mani-

fiesto en ¡as oficinas municipales du-

rante los días laborables, de diez a

°Son**de aplicación el Reglamento de

Contratación municipal y demás dis-
posiciones concordantes dictadas o
que puedan dictarse.

Miraflores de la Sierra, 30 de agos-

to de 1047.— El Alcalde, MvMartín.

En el caso de resultar desiertas es-tas primeras subastas se celebrarán lassegundas a los diez días, bajo los mis-mos tipos y condiciones.
T^ayaÍdel

A
«*y> a SO de agosto de

J47--E1 Alcalde, Santiago Pana-

iLos tipos de subasta son dieciséis
mil quinientas pesetas la primera y
quince mil pesetas la segunda.

No se admitirá postura que no cu-
bra la cuota, siendo por pliegos ce-rrados ycon sujeción a los pliegos
de condiciones que se encuentran de
manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

se' celebr inda el día 6 de
octubre próximo, en el sitio, hora, ti-
po y condiciones citados.

Buitrago, u* de septiembre de
1947 -—El Alcalde (ilegible).

(G. C.—3.518)
(G. C •—

3-533> (O.
—

11.406)
(O.— 11.390)

ROBREGORDO La subasta de pastos que se han
de aprovechar en la Dehesa de LaMata, de estos Propios, desde octu-
bre ae 1947 a 15 de abril de 1948,
tendrá lugar en esta Casa Consisto-
rial el día 26 del mes actual, a las
trece, -por pliegos cerrados, bajo el
tipo de 4.500 pesetas y condiciones
de los oportunos pliegos.

Si dicha subasta quedise desierta
se celebrará la segunda el día 6 de
octubre próximo, en el mismo sitio,
hora, tipo y condiciones citados.

La subasta de los pastos de la Dehe-sa Boyal dé estos Propios, para "suaprovechamiento con 120 reses' vacu-nas y50 mayor, durante el año fores-
tal de i947 a 1948, se celebrará en es-
ta Casa Consistorial, bajo mi presi-
dencia ó del Concejal que legalmente
me represente, el día 18 de septiembrepróximo, a las once horas.El tipo de tasación por ei que salena subasta por vez primera los expresa-
dos pastos es de dos mil (2.000) pese-
tas, debiendo aceptar el adjudicatario
la totalidad dte las condiciones de lospliegos facultativos y económicos re-dactos al efecto, y que se encuentran
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento^ disposición de cuan-
tos deseen examinarlos.

Canencia, a 30 de agosto de
El Alcalde, Gervasio Fernández

1947.

(G. C \u25a0—'3-534) (O.—11.405)
Modelo de proposición

SOMOSIERRA
Don ..., vecino de ..., enterado de

las condiciones generales para el
aprovechamiento de ... (pastos o le-
ñas), que acepta íntegramente, en la
finca, denominada ..., ofrece la canti-
dad de ... (en letra) pesetas.

Miraflores de la Sierra ...
(Firma del proponente.)
(G. C-3.521) (O.—11.398)-

La subasta de los pastos de la De-
hesa de iMajafrades, de estos Pro-
pios, para su aprovechamiento con
8op rases lanares, 8o vacuno y 35mayor, durante él año forestal de
1947 a 1948, se celebrará en esta Casa
Consistorial, bajo mi presidencia o
del Concejal que legal.mente me re-
presente, el día diecinueTe de sep-
tiembre próximo, a las once horas.

Buitrago, i.° de septiembre
1947.— El Alcalde (ilegible).

(G. C.-~3.532)NAVAS DEL REY El tipo de tasación por el que,salen
a subasta por primera vez los expre-
sados pastos, es de dos mil (i-tooo)
pesetas, debiendo aceptar el adjudi-
catario la totalidad de las condiciones
de los pliegos facultativos y económi-
cos redactados al efecto, y'que se en-
cuentran de manifiesto en esta Se-
cretaría a disposición de cuantos de-
seen examinarlos.

.—11.407)

El día 26 de septiembre próximo, y
a las horas que se indican, se celebra-
rán en este Ayuntamiento, bajo mi
'presidencia o Concejal en quien dele-
gue, las primeras subastas de pastos
de los montes dte Propios, de este tér-
¡mino, por el orden que se expresa a
¡continuación :

ILa subasta de lefias de la Dehesa
de La iMata, de estos Propios, que
se han de aprovechar en el año fores-
tal de 1947 a 1948, tendrá ugar en
esta Casa Consistorial el dí«i 26 del
mes actual, a las quince horas, me-
diante pliegos cerrados, bajo el tipo
de 15.000 pesetas ycondiciones de los
oportunos pliegos.

Robregordo, 28 de agosto de 1947.El Alcalde, Francisco Montoya.
(G..C—3.522) (O.—11.397)

. A las once horas. La de pastos del
[monte ((Hoya de la Hona y Solana»,
fcara 1.600 reses lanares,' 130 cabrías y
feo vacunas ;bajo el tipo de tasación
pe 15.000 pesetas.

CANENCIA
El día dieciséis de septiembre pró-

ximo y bajo la presidencia del señor
Alcalde y con la existencia de un se-
ñor Concejal, a la hora que después
se dirá, se celebrarán las subastas si-
guientes :

Somosierra, 29 de agosto de 194;
El Alcalde, E. San*

C.-3.5351Í
Si dicha subasta quedase desierta

se celebrará la segunda el día 6 del
próximo mes de octubre, en elmismo
sitio, hora, tipo ycondiciones citados.

(O.—11.404)

A las doce horas. Xa dé pastos del
lonte «Cerro Mesa del Fresno», para
.700 cabezas lanares, 315 cabrías y
) vacunas, bajo el tipo de 9.000 pe-

BUITRAGO
ÍLa subasta de pastos, de la Dehesa

de Caramaría, de estos Propios, y
año forestal de 1947 a 1948, tendrá
rugar el día 26 de septiembre actual,
a las once, en esta Casa Consistorial,
por pliegos cerrados, bajo el tipo de
10.000 pesetas y condiciones de los
oportunos pliegos.

Buitrago, i." d'e septiembre de
1947.

—
El Alcalde (ilegible).A las nueve horas, aprovechamien-

to de pastos «n los montes de Propios
de esta Villa, para 3.000 cabezas la-
nares, 250 cabrías, 250 vacuno y 20
mavores.

(G. C —3-531) (O.—11.408)

Las proposiciones se presentarán en ÍLA ACEBEDA
Ja mesa presidencial bajo pliegos ce-
frados, durante el término de media
kora, consignando el 5 por 100 del ti-
fo de tasación.

El día 10 de septiembre próximo
tendrá lugar en esta Casa Consisto-
rial, bajo mi presidencia o en quien
delegue, las subastas siguientes :

A las nueve y treinta, aprovecha-
miento de leñas del tranzón cfCa-
garralo», del monte la Solana yotros. Si dicha subasta quedase desierta,
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fO 34 del vigente Reglamento general d'e Funcionarios de la Corpo-
ración. \u25a0••

no en el encendido y cuidado de las calderas de la calefacción en esta
Casa-Palacio, durante la pasada campaña invernal, y cuyo importe-
será satisfecho con cargo al Capítulo VI,art. i.8,concepto núm. 28.
del vigente Presupuesto de Gastos, con sujeción a la Base 4.* de las
q»e regulan la ejecución del mismo, de conformidad' con el informe
emitido por la Intervención de Fondos de la Corporación.

1.024. Rectificar el plazo fijado para presentación de solicitudesen la Base 3.a de la Convocatoria de concurso-examen para provisión
e plazas de Módicos internos de la Beneficencia Provincial, publi-

\u25a0*<& en el Boletín Oficial de la provincia de 10 de julio último,
fn el sentido de que se considere ampliado hasta el día 31 de octubre,e¡ corriente año, a fin de facilitar la concurrencia de opositores.

i.oio. Quedar enterada y prestar conformidad a decreto de la
Presidencia de esta Corporación, por el que, en uso de las atribuciones
que le están conferidas, y aceptando propuesta del Decano del Cuer-
po Médico de la Beneficencia Provincial, dictaminada favorablemente
por la Comisión de Personal, ha tenido a bien disponer que, durante
la ausencia del Jefe clínico de la Beneficencia Provincial don Carmelo
Gif Turner, en situación de licencia ilimitada para ampliación dé es-
tudios en el Extranjero, a virtud de acuerdo de la Comisión Gestora
de 30 de abril último, se haga cargo de! servicio encomendado al
mismo el Jefe clínico supernumerario don Vicente Sentí Montagur,
el cual percibirá durante el tiempo que desempeñe el cargo los
haberes inherentes al mismo. •

Senflcios Recaudatorios
I-025- Estimar reclamación de don -Eduardo Torres Garro, y,
su consecuencia, rectificar la clasificación de su vehículo que con

\u25a0 numero b de matrícula figura en el padrón formalizado por el Ayun-
miento de Ambite para la exacción de lá Tasa provincial de Rodaje,
el sentido de que la cuota que le corresponde es la de 6o pesetas.

Eue
I,0"rá'. Resolver instancias de don Alejandro Panadero Domin-

an wM
601"10

**
e Chapinería, en ?

'
sentido de que la cuota asignada a

>1 ? ícu
'°

de su propiedad que figura en el padrón formalizado por
ie R^i"t^m'entP e Chapinería para la exacción de la Tasa provincial
&rorfvK

"^'mP°-ne a caballerías en vez de a ganado vacuno, no

iión i x)*j? 'k reDaÍa de aquella cuota por oponerse a dicha preten-

día Ordenanza vigente para la exacción de la mencionada Tasa .
rvj '??'• Quedar enterada de comunicación del Recaudador de
rts

lbu«iones e Impuestos del Estado de la Zona de Alcalá de Hena-

Sr^o í-u/?1* 3̂ cuenta de haber causado baja por fallecimiento en su
ínez Auxiliar de la expresada Oficina, don Rafael Martínez Mar-

1.011. ¡Correr las escalas en el escalafón del Cuerpo de Subalter-
nos de esta Corporación, para cubrir vacante de Portero tercero, ocu-
rrida con motivo del pase a la situación de excedencia voluntaria del *
de dicho empleo Gerardo Fernández Tagíe, y, en su consecuencia,
promover a Portero tercero a Jacinto Frutos Raso, y a Portero cuarto
a Mariano Diez Humbría, con antigüedad de 11 de los corrientes,
y sin que estos nombramientos lleven consigo modificación alguna en
los haberes que actualmente tienen asignados los funcionarios a quie-
nen afecta, de conformidad con lo acordado en sesión de 14 de diciem-
bre de 1946,,

I.OI2. Rteconocer a don José Yáñez Arroyo, Ingeniero Director
de la Sección Técnica de Vías y Obras provinciales, el derecho a la
percepción de su primer quinquenio, en cuantía de 1.750 pesetas,
10 por roo de sus respectivos haberes, a partir de 13 de agosto pró-
ximo venidero, según le corresponde, en razón a llevar cinco años
de servicios a la Corporación en la categoría de Ingenierollirector,

Sesión del día 14 de agosto de 1947

Beneficencia y Sanidad

H rjQjf . Quedar enterada del movi miento de población habido en
Mió. Sl° Provin«Jal de San

'
Fernando durante el pasado mes de
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A las diez, la de los pastos de ia
Dehesa Boyal y Las Regueras.

A las once, la del aprovechamiento
de 160 estéreos de leña de roble en
el tranzón Las Cerbas, d'e estos Pro-

miento del importe del 10 por 100 de
la cantidad de metros que se preten-
dan subastar, encontrándose de ma>-
nifiesto el pliego de condiciones en la
Secretaría del Ayuntamiento.

préstamo hipotecario, se saca a la

renta en pública subasta, por segun-

da vez, y en quiebra, el inmueble
hipotecado :

Casa-hotel, sityada en esta capital,
en el pacaje denominado. Bellas Vis-
tas, de la barriada de Cuatro ¡Cami-

"nos, próximo ala calle de Francos
Rodríguez,

-
con fachada al paseo de

la Dirección y calle de Isidro Osma.
iLa indicada "finca se halla construi-
da sobre una superficie de 233 me-
tros 23 decímetros cuadrados, equiva-

lentes a 3.004 piés^ también cua-
drados, de los que' 153 metros cua-
drados están edificados, destinán-
dose los 80 metros 23 centíme-
tros, restantes a jardín, que se
halla emplazado en todo el frpnte
del paseo de la Dirección. Linda -. al
Estev que es fachada y por donde tie-'
ne una de sus entradas, .con laicalie
particular de Isidro de Osma, en -lí-

"
nea de 8 metros 50 centímetros ; a la
derecha, entrando, o sea al Norte,

era línea 'de 18 metros, con terrenos

de don Nicolás Martín y otros: al
testero, u Oeste, en línea de 19 me-
tros 50 centímetros, con terreno de
don Manuel Pradillo; a la derecha,
entrando, o sea al- Noroeste, que es
fachada y por donde tiene también
entrada, en dos líneas: una, recta,

de 11 metros, y*, otra, curva, cuya
cuerda es de 9 metros 60 centíme-
tros, con el paseo de la Dirección,
del Canal de Isabel II.La construc-
ción de ia casa-hotel consta de plan-
ta de sótanos en la mayor parte de
la superficie edificada, planta baja y
principal.

- **

Pnmero^^B
Que el tipo de esta sep-j.n^^^B

taes'elde^^pleTí 1^^
admitiéndose posturas on« „ ' \u25a0*
dicha cantidarfijadaTir^
en la escritura de préstamo

1

«

píos. Alcalá de Henares, 1 de septiem-
bre de 1947.

—
El Alcalde, Lucas del

Campo.
Wla s. condiciones se ha-
llan en la Secretaría de este Ayunta-
miento, donde pueden ser examina-
dos por cuantas personas lo deseen.

(G. C—3.536) (O.—11403) Segundo

Si- no hubiere postor se celebrará
una segunda subasta el día i8 del
mismo mes y a las mismas horas, Y
bajo el mismo tipo y condiciones.

1 9U
u ?T t0mar Parte <* el remate habrá de consignarse previan¿

el 10 por 100 de dicho tipo, suT^consignación no serán admitidos
Presentadas las cuentas municipales

de esta villa,correspondientes a lo£ ejer-
cicios de. 1939» J94°> I94I. J942, i943>
1944 y io45, se hace saber que durante
el plazo dé quince días estarán de mani-
fiesto los expedientes en la Secretaría del
Ayuntamiento, a fin de que los habitan-
tes del término puedan examinarlos en
los días hábiles y presentar por escrito,
durante dicho plazo y los ochos días si-
guientes, cuantas reclamaciones estimen

CHOZAS DE LA SIERRA

L,a Acebeda, 30 de agosto de 1947
El Alcalde, Victorino Sanz.

Tercero
Los autos y certificación del Registro a que se refiere la regla cuartadel articulo 131 de la. ley Hipotecaria

estarán de manifiesto en Secretaríaentendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y qL
las cargas o gravámenes anteriorres
a Jos créditos que reclama «El Hogar
Español», y los preferentes, si l0s
hubiere, continuarán subsistentes,
aceptándolos el rematante y quedan-
do subrogado en la responsabilidad
de los mismos., sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

(G. CV3.530) (O.— 11.409)

ALCALÁ DE HENARES
El día 20 de los corrientes y hora

de las once de la mañana se celebra-
rá en esta Casa Concistorial, bajo la
Presidencia del señor Alcalde o Te-
niente Alcalde en quien delegue y
cora asistencia de otro miembro de la
Corporación, la segunda subasta,
por haber quedado desierta la' prime-
ra celebrada en 19 de mayo último,

para la adjudicación de 2.184 metros
.cúbicos de basura existentes en el
Vertedero municipal.

pertinentes, según dispone el artícu-
lo'126 del Reglamento de Hacienda Mu-
nicipal y el artículo 352 del Decreto -or-
denador de las Haciendas Incales de 25
de enero de 194$.

Chozas de la Sierra, a 29 de agosto
de 1947.-

—
El Alcalde, Fernando Palo-

mino.
(G; C—3.497) i'X.—682)

Dado en Madrid, a veinte de agos-
tó de mil novecientos cuarenta y sie-
te.—El Secretario,: P. S. José Nava-
ras.

—
El Juez de primera instancia,

Agustín Cabeza de Vaca.

Regirá el mismo tipo de cinco pe-
setas por metro cúbico y pliego de
condiciones que para la primera.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADO DE PRIMERA

INSTANCIAiLas proposiciones se ajustarán al
modelo publicado en el anuncio de
3 de mayo citado, inserto en el Bo-
letín" Ofic.tal de la provincia núme-
ro 109, fecha 8 del repetido mes, y
se presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, bayo sobre cerrado,
los días hábiles, ,de 11 a 13 horas,
desde esta fecha hasta el día anterior
en que tenga lugar la subasta, rein-
tegradas en la forma que determina
el anuncio aludido.

, (A.-8.2:-,

JUZGADO NUMERO 1 HniiiiiiliitiiiiiiiiuiiuuiiiiiiiiBiiiiiiHiiuinn

EDICTO El BOLETÍN OFICIAL de la
En virtud de providencia.de 'hoy,

dictada por el Juzgado dé primera
instancia número uno, Decano, de es-
ta capital, en el procedimiento suma-
rio seguido por los trámites preveni-
dos en el art. 131 de la ley Hipoteca-
ria, a instancia de «Él Hogar Espa-
ñola, contra don Antonio Quesada
Heritández, en reclamación de un

É

provincia de Madrid se publica

'Cuya subasta tendrá lugar en la
Sala-audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uñó, de ésta capital, el día
treinta de septiembre próximo, a las
once y media de su mañana, previ-
niéndose a Jos licitadores :

diariamente, excepto los oomingoi

*;*\u2666;***\u2666*>..•**•*•»\u2666*•.»*•»***\u2666*\u2666\u2666••••*\u2666*•\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666*»\u2666*\u2666\u2666••'

IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUIRDO, í:Será requisito indispensable el in-
greso en Depositaría del Ayunta- TÍLÍFONO 25 32 Oi

Comisión Gestora Sesión de' 29 de julio de 1947218

de conformidad con acuerdo de 28 de abril del año 1945, y cuyo im-
porte será satisfecho con cargo al capítulo VI, artículo 4.0, concepto
número 48, del vigente Presupuesto de Gastos.

1939, declarándole depurado sin sanción alguna ydisponer se d
lado del présente acuerdo a la Superioridad.

1.017. • Desestimar instancia de Juana Gudín Rodríguez, si.rvw
te interna del Hospital Provincial, solicitando el reingreso al servio
en el que ha cesado por

"

resolución del Director administrativo
Establecimiento.

1.013. Reconocer a don Lorenzo Perdigón Fernández, Auxiliar
administrativo de esta Corporación, el derecho a la percepción de su .
quinto quinquenio, en cuantía de 700 pesetas, 10 por 100 de sus
respectivos haberes, a partir de 9 de agosto próximo venidero, según
le corresponde en razón de años de servicios, de conformidad con
prescripciones y acuerdos que le son aplicables, y cuyo importe será
satisfecho con cargo al capítulo VI, artículo 4.0, concepto número 48,
del vigente Presupuesto de Gastos.

• i.oi8. Desestimar instancia de don Domingo 'Cercas Ponce,

solicitud de que.se le nombre por otros seis meses, para el cargos
que cesó, a virtud de acuerdo de la Comisión Gestora de 29 de maj

último. 7 <\u25a0

1.019. Aprobar bases de convocatoria- para proveer en j*0™^.glamentaria ocho plazas de Maestros del Colegio Provincial de
-

Fernando, dotadas con el haber anual de 6.000 pesetas.
1.020. Aprobar bases de convocatoria de concurso-examen.^proveer cinco plazas de Alumnos internos de Farmacia de p"

clase, dotadas con el haber anual de 2.000 pesetas; cuatro de-
nos internos de segunda élase, con el haber anual de i-5°° 9
y nueve plazas de supernumerarios, sin sueldo, con derecho a oz r*

las vacantes que se produzcan.
1.021. Estimar instancia suscrita por don Eusebio Pe> ei

ro, Auxiliar administrativo de esta Corporación, y, en su virtu
cederle seis meses de licencia, sin' sueldo, para asuntos prop
conformidad con lo previsto por el artículo 30 del 'vigente Keg'

general de Funcionarios de la Corporación.
1.022. Invalidar la nota desfavorable que en el exPed;í

p„cnal del funcionario del Cuerpo Técnico Administrativo don bw

Castresana Guinea aparece, como consecuencia de la sane
postergación por un año que le fué impuesta por resolución
nisteno de la Gobernación de fecha 9 de noviembre de i94£dorando, en consecuencia, al citado funcionario apto para el

no de cualquier cargo que le corresponda a su categoría adffl™
'

¿ i"023- Acceder a lo solicitado por el Auxiliar adrmnisi _
na Esperanza Pablos Nogal, concediéndole, en atención a m
salud acreditados por certificación facultativa que acompan*

,
de licencia por enfermedad, con sueldo, de conformidad con ,

I.OI4-. Reconocer a Pedro Martín Martín, Peón caminero^
adscrito a la Sección Técnica de Vías y Obras provinciales, el derecho
a la percepoión de su primer quinquenio, en cuantía de 500 pesetas,
con antigüedad de 10 del próximo mes de agosto, según le correspon-
de en función de años de servicios, de conformidad con acuerdos adop-
tados en sesiones de 30 de enero de 19412 y 25 de febrero de 1943, y
cuyo importe será satisfecho #con cargo al capítulo VI, artículo 4.°,
concepto número 48, del vigente Presupuesto de Gastos.

i.oí5. Reconocer a Pedro Carlos Flor Sánchez, Portero primero
de esta Corporación, el derecho a la percepción de su tercer quinque-
nio,en cuantía de 600 pesetas, con efectos económicos de 22 de agosto
próximo, según le corresponde por años de servicios computables,
de 'conformidad con acuerdos adoptados por la Comisión Gestora en
sesiones de 14-de diciembre de 1946 y 28 de enero de 1947, y cuyo
importe será satisfecho con cargo al capítulo VI, artículo 4.°, con-
cepto número 48, del vigente Presupuesto de Gastos de la Corporación.

1.016. Aprobar dictamen del limo. Sr. Magistrado Juez instruc-
tor de expedientes de depuración político-social, emitido en ejecución
de lo acordado en sesión de 14 de mayo último, y por el que, con
vista de las actuaciones, practicadas en trámite de revisión del expe-
diente de depuración político-social, primeramente incoado a Satur-
nino Benrocosa Soriano, Capataz de la Sección de Vías y Obras pro-
vinciales de esta Corporación, propone quede sin efecto la sanción de
separación que le fué impuesta pt*r acuerdo/dé 23 de noviembre de


